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Ibagué Tolima, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO) INSTAURADO POR 
INTERAMERICANA DE LICORES ESCOBAR C. S.A.S. CONTRA 
GRACIELA RODRÍGUEZ Y OTRO RADICACIÓN No. 2021-
00221-00.- 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Ibagué (Tol) en auto fechado el 20 de 
septiembre de 2022 que confirmó la decisión adiada por este 
Despacho el 16 de junio de 2022 que negó una nulidad.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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